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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ónleues y anuncios que hayan de úi-
aertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
car al Jefe Politfco respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden -le C nV Al.ril de 1639.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO-; dk svsciui ION.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al «ruis; 3C> el trimestre; 72 el semes-
nv. y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOI.KTIN, Kuencarral. SI. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada linea de inserción. 

nil'liA V 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

L E Y M U N I C I P A L ( 1 ) . 

TÍTULO Y. 

•RECURSOS Y RESPONSABILIDADES 0"K RÁcra DE 

LOS ACTOS ÜE LOS AYUNTAMIENTOS. 

CAPÍTULO II. 

Dependencia y responsabilidad de los Con
cejal!* // de sus agentes. 

(Conclusión.) 

También tendrá efecto la suspensión, 
pero de acuerdo entre el Gobernador y la 
comisión, cuando los Alcaldes y Conce
jales incurriesen en desobediencia grave, 
insistiendo en ella después de haber sido 
apercibidos y multados. 

Si el Gobernador y la comisión no es
tuviesen de acuerdo para la susp nsion, 
se elevará el expediente original al Go
bierno para que lo resuelva en la for
ma que dispone el art. 1S2. 

Art. 181. La suspensión gubernativa 
del Alcalde ó Concejales no excederá de 
50 dias.' 

Pasado este plazo sin que se hubiere 
mandar] > procederá la formación de cau
sa, volverán los suspensos de hecho y de 
derecho al ejercicio de sus funciones. 

Los que les hubiesen reemplazado se
rán considerados como culpables de usur
pación de atribuciones; si ocho dias des
pués de espirado aquel plazo y de reque
ridos para cesar por los Concejales pro
pietarios , continuaran desempeñando 
funciones municipales. 

Art. 182. Si el Gobierno entiende que 
lo susp^nsi m no es procedente, revocará 
por si, y dentro de 15 dias, el acuerdo 
del Gabérña lor ó de la comisión: en ca
so contrario, pasará el expediente al Con
sejo de Est.ido; oi lo el cual, y en un plazo 
que no exceda de 40 dias, dictará la reso
lución defmitva. 

Declárala improcedente la suspen
sión, serán los Concejales inmediatamen
te respuestos en sus cargos. 

Si hubiere lugar á destitución, el Go
bierno mand irá pasar los antecedentes al 
Juzgado ó Tribunal competente 

( l ) Wanse tos números 201, 202, 203 204 207 
208 y 210 del Boir-m OnciAJ. 

Este, previas las actuaciones en deree 
cho necesarias, decretará la destitución 
sin perjuicio de las demás penas a que 
hubiere lugar, cuando apareciese que los 
Concejales se han hecho culpables en al
guna de las infracciones determinadas en 
el art. 180. 

En uno y otro caso el decreto del Go
bierno será publicado en la Gaceta de Ma
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con inserción de los dictámenes del 
Consejo de Estado. 

Una vez publicado el decreto mandan
do pasar los antecedentes á los Tribuna
les de justicia, los Concejales suspensos 
no volverán al ejercicio do sus cargos en 
tanto que no recaiga sentencia absoluto
ria definitiva y ejecutoriada. 

Art. 183. Los Alcaldes y Regidores 
no pueden ser destituidos sino en virtud 
de sentencia ejecutoriada del Juez ó Tri
bunal competente. 

Este lo será el que ejerza la jurisdic
ción ordinaria de primera instancia en 
el partido á que corresponda el distrito 
municipal de que aquellos formen parte. 

Art. IS1. Decretará el Juez la sus
pensión de los Concejales procesados 
cuando apareciesen motivos racionales 
para creer que han cometido delito que 
el Código penal castigue con suspensión 
de cargo ó derechos políticos, y lo pon
drá en conocimiento de la comisión pro
vincial y • del Gobernador de la provin
cia. 

Art. 185. Las vacantes ocurridas en 
un Ayuntamiento por suspensión legal 
de sus Vocales seráu cubiertas en la 
forma que dispone el art. 43. 

Art. 186. Los Alcaldes y Regidores 
que por sentencia ejecutoria fuesen absuel -
tos volverán á ocupar sus cargos si duran
te el procedimiento no les hubiese corres
pondido cesar, mediante lo dispuesto en el 
art. 42, teniendo efecto respecto á ellos 
lo dispuesto en el art. 181. 

Art. 187. Los Concejales destituidos 
estarán inhabilitados para ejercer este car
go durante seis años á lo méfios. 

Art. 188. Los Alcaldes de barrio es
tán, relativamente á los Ayuntamientos, 
en la misma dependencia jerárquica que 
los Alcaldes y Tenientes respecto á los 
Gobernadores. 

Les son por tanto aplicables las dispo
siciones del presente titulo en cuanto á la 
responsabilidad, salvas las modificado 
nes siguientes: 

1/ El máximum de las multas que se 

les impongan sera el menor de las fijadas 
para los Concejales. 

2/ Para la suspensión basta la orden 
del Alcalde: pero para la destitución se 
necesita el acuerdo del Ayuntamiento. 

La suspensión no excederá de! plazo 
de dos sesiones ordinarias del Ayunta
miento. 

3.* La absolución no les da derecho, 
pero si los rehabilita, para ser repuestos 
en su cargo. 

Art. 189. Todos los agentes del Ayun
tamiento por él nombrados y pagados 
están sujetos á su obediencia, y son res
ponsables gubernat iv amenté ante el mis
mo, con sujeción á esta ley, y judicial
mente ante los Tribunales, por los delitos 
y faltas que cometieren. 

Art. 100. Además de los recursos ad
ministrativos establecidos por la presen
te ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales 
de justicia para denunciar y perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Concejales 
y asociados, siempre que estos en el es
tablecimiento, distribución y recauda
ción de los arbitrios ó impuestos se ha
yan hecho culpables de fraude ó de exac
ciones ilegales, y muy especialmente en 
los casos siguientes: 

l." Si cualquiera de los Concejales y 
asociados, en el año que lo son, pagan 
una euoia menor por repartimiento, im
puesto ó licencia, comparada con el año 
anterior al desempeño de su cargo, sien
do igual ó superior la cantidad total re
partible, á menos de probar que han su
frido en su riqueza disminución bastante 
á justificar aquella baja. 

2.* Cuando el producto total de los 
repartimientos y arbitrios distribuidos 
excediese de la cantidad presupuesta y 
G por 100 de recargo, autorizados por 
la regla 8.', art. 131 de esta ley. 

3.* Cuando las cuotas determinadas 
por los arbitrios fuesen superiores á lo 
que la ley permite. 

4.* Cuando establecieren y recaudaren 
cualquiera clase de impuestos no com
prendidos en' la presente ley. 

Los Tribunales de justicia, una vez 
probado el hecho, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código penal, harán las 
aclaraciones siguientes: 

Primer caso. Imposición de doble cuota 
á los culpables. 

Segundo y tercer caso. Anulación del 
repartimiento en lo que exceda á la can
tidad autorizada y devolución de las re 

caudadas, con multa igual al sobrante, 
mancomunadamente impuesta á los Con
cejales y asociados culpables. 

Cuarto caso. Anulación del arbitrio 
impuesto y devolución de las cantidades 
recaudadas, con multa igual á su impor
te, exigida en la forma expresada en el 
caso anterior. 

TÍTULO VI-

GOBIERNO l'OLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUMC1-
l 'ALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Art. 191. El Alcalde es el represen
tante del Gobierno; en tal concepto, des
empeñará todas las atribuciones que las 
leyes le encomienden, obrando bajo la 
dirección deLGobernador de la provincia, 
conforme aquellas determinen, así en lo 
que se refiere á la publicación y ejecu
ción de las leyes y disposiciones genera
les del Gobierno, ó del Gobernador y Di
putación provincial, como en lo tocante 
al orden público y á las demás funciones 
que en tal concepto se le confieran. 

Si el Alcalde requerido por el Gober
nador se negare á cumplir alguna de las 
obligaciones á que el presente articulo 
se refiere, ú omitiese hacerlo en el plazo 
bastante, el Gobernador puede cometer 
su ejecución al Juez de Paz del pueblo ó 
cualquiera de sus suplentes. 

Esta delegación se limitará al tiempo 
y á los absolutamente precisos, y no en
vuelve facultad alguna pan intervenir en 
ninguno de los actos del Ayuntamiento. 

Art. 192. En todo lo relativo al go
bierno político del distrito municipal, la 
autoridad, deberes y resp >nsabilidád del 
Alcalde son independientes del Ayunta
miento respectivo. 

Art. 193. Los Tenientes de Alcalde 
en sus secciones respectivas obran siem
pre por delegación y bajo la dirección del 
Alcalde, como repres litantes 'del Go
bierno, en los mismos términos que aquel 
lo es en el distrito municipal. 

Art. 194. Los Alcaldes de barrio en 
los suyos respectivos ejercerán las fun
ciones de gobierno político que con ar
reglo a las leyes les delegasen los Tenien
tes de Alcalde, conformándose con las 
disposiciones del Alcalde y del Goberna
dor de la provincia. 

Art . 195. Por las faltas que en el des
empeño de sus funciones gubernativas en 
lo político cometieren los Alcaldes y T e -
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nientes, podrán ser amonestados, aperci
bidos y multados, los Alcaldes por el Go
bernador de la provincia, los Tenientes 
por el primero y el Gobernador igual
mente, en los términos que se previenen 
en los artículos 171, 175. 17G, 177 y 17$ 
de esta ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

t * Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores relativas al ré
gimen municipal.' 

2.* El Gobierno dictará, con arreglo á 
esta ley, los reglamentos necesarios pa
ra su ejecución. 

3.' En atención á la organización es
pecial de las Provincias Vascongadas, 
reconocida por la ley de 25 de Octubre 
de 1839, el Gobierno, oyendo á sus Di
putaciones (orales, resolverá las dificul
tades que ocurran s>bre la ejecución de 
esta ley. 

D1SI'081C10NKS TRANSITORIAS. 

I. ' En ta primera renovación que se 
verifique, en conformidad del art. 42 de 
la ley, serán designados por la suerte los 
Concejales que deban salir! 

Si el número total fuese impar, sal
drá primero el número mayor, y conti
nuará después como en aquel articulo se 
determina. 

2.' Desde la ejecución de la presente 
ley el Ayuntamiento de Madrid se regirá 
según las disposiciones de la misma; y 
en virtud de las circunstancias extraor
dinarias porque ha atravesado, todos sus 
actos, disposiciones y acuerdos desde el 
dia 20 de Setiembre de 1S*6S quedan apro-
dados, con la precisa obligación de pre
sentar la cuenta de recaudación é inver
sión de caudales. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
es aplicable á todos los demás Ayunta
mientos de la península que se hayan 
encontrado en igualdad de circunstancias 
que el de Madrid. 

3.' Se autoriza al Gobierno de S. A. 
para proceder á la elección total de los 
Ayuntamientos con arreglo á esta ley, y 
para dictar las disposiciones que al efecto 
sean necesarias. 

A.' Esta ley será aplicable desde lue
go á la provincia de Puerto-llico, con ar
reglo á los proyectos de -Constitución y 
de Ayuntamientos de la misma. 

De acuerdo de las Cortes Constitu 
yentcs se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 3 de Junio 
de 1S70. Manuel Rui/Zorrilla . Presi-
sidente. — iNLanuel de Llano y Persi, Di
putado Secretario. — Julián Sanche/ Rua
no, Diputado Secretario.—Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario. "-Ma
riano Rius, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi 

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto 
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso a 20 de Agosto 
de 1870.-Francisco Serrano. = El Minis 
tro de la Gobernación. Nicolás María 
Rivero. 

S E G I I M SECCHIY 

IDNTA I'ROVINCUI DE PRIMERA FNSKÑANZA DE 

MADRID. 

Habiendo terminado con exceso la 
época de formar y remitir los presupues
tos de las escuelas de esta provincia per
tenecientes al año económico de 1870 á 
71, sin que muchos de ellos hayan llega
do á poder de esta Junta, y siendo por 
demás interesante este servicio para que 
se mire con la indiferencia que esta Cor
poración observa con harto sentimiento, 
la misma ha dispuesto recordar á las Jun
tas locales y Maestros la circular de 31 
de Mayo del corriente año. y avisar por 
última vez á estas Corporaciones y fun
cionarios paraque, sin otro aviso, remitan 
los referidos presupuestos para el dia 15 
del presente mes, desde cuyo dia proce
derá contra los que no hayan enviado los 
expresados documeutos ó no hayan dado 
aviso á esta Junta de haberlos entregado 
á tiempo á quien corresponde para su re
misión. 

Los señores Alcaldes cuidarán de dar 
conocimiento de la presente circular á 
los señores Presidentes de las Juntas lo
cales y Maestros, para que oportuna
mente quede atendido el servicio de que 
se trata. 

Madrid 1 .* de Setiembre de 1S70. =-El 
Presidente, Camilo Muñiz Vega. —Rafael 
Monroy, Secretario. 

LISTA de los pueblos que no han remitido los 
presupuesto? del material «lo las escuelas 
correspondientes al año económico de 1S70 
É IS71. 

Partido dr Alcalá'. 

Alameda (La). 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Camarma de Esteruela. 
Canillas. 
Canillejas. 
Daganzo de Arriba. 
Los Hueros. 
Meco. 
Orusco. 
Paracuellos de .larama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
liivas de Jarama. 
Rivatejada. 
San Fernando. 
Santos de la Humosa. 
Torrejon de Ardo/.. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdilecha. 
Villar del Olmo. 
Villalvilla. 

Colmenar Viejo. 

Alpedrete. 
Becerril. 
Boalo. 
Cercedilla. (Maestra.) * 
Colmenar Viejo. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial de Abajo. 
Fuencarral. 
Galapagar. 
Guadal ix. 
Guadarrama. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 

Molar (El). 
Pardo (El). 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Lorenzo. (Maestra.) 
Talamanca. (Maestra.) 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. . 

Chincfwn. 

Aranjuez. 
Belmonte de Tajo. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Extremen. 
Fuentidueña de Tajo. 
Pendes de Tajuña. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villamanriquc de Tajo. 

anafe. 

Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Moraleja de Enmedio. 
Parla. 
Pinto. • 
San Martin de 14 Vega. 
Serranillos. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Navalcarne.ro. 

Álamo (El). 
Aravaca. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete, 
Colmenar del Arroyo. 
Humera. 
Majadahonda. 

v Navalagamella. 
Sevilla la Nueva. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 

San Martin de Paldeifflefias* 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 

Tnrrclutpi ta; 

Acebeda íl,ai. 
Alameda del Valle. 
Berrueco. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabañil las de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Cerrera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (l.a). 
Montejo de la Siena. (Maestra, i 
Manjiron. 
Navalafuente. 
Navaredonda. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Piñuécar. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Serna (La) . 
Serrada. 
Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 

DIRECCIÓN GENERAL DE RESTAS. 

No habiendo ofrecido resultado la su
basta celebrada en esta Dirección gene
ral los dias 2$ de Julio último y 18 del 
corriente para contratar fa enajenación 
de la vena de tabacos producida y que se 
produzca en las Fábricas de la Península 
durante el actual año económico, S. A. el 
Regente del Reino se ha servido disponer 
que dicho acto se verifique por tercera 
vez en la citada Dirección el dia 10 de 
Setiembre próximo,- á la una de la tarde, 
bajo las condiciones estipuladas en el 
pliego inserto en la&'acf/r/núm. 177. cor
respondiente el dia 20 de Junio próximo 
p:isado. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1870.—El Di
rector general, Lope Gisbert. 

SBIXI 8EML 

.CASA NACIONAL I>K. KONK0A DE MADRID. 

Don Ricardo Muñiz, Superintendente de 
la Casa Nacional de Moneda de Madrid: 

Por el presente cito y emplazo á don 
Ramón Menendez. rematante del carbón 
de cok necesario en esta Cas:< durante el 
año económico actual, para que en el 
término de IS horas, contadas desde la 
publicación de este anuncio, se presente 
en esta Superintendencia, á cumplir las 
condiciones de su contrata pues de lo 
contrario le parará el perjuicio «pie hay:-, 
lucrar! 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción diaria del 
correo dé ida y vuelta entre Madrid y Cá-
ceres, por Calavera de la Reina y T n i -
jillo. 

I.' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde Ma
drid á Cáceres. pasando por Talavera y 
Trujillo, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los quede ellos par
tan para otro destino. 

2." La distancia de 292 kilómetros 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 26 horas y 30 minutos: y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
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se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora; v á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado^ 

4 • Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
numero suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea ajuicio del Inspector Jefe del 
Gabinete central de Correos y Jefe de la 
Sección de Cáceres. 

5.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 
£ 6.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
y Gabinete central ó en la de Cáceres. 

8.' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se lijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente ó hubiera q uien 
lo solicitara. Los tres meses de despedi
da, cu-.ilquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á eontarse desde el dia en q ue se 
reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. 
Si la linca se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene á no á continuar 
el servicio por la nueva linca que se 
adopte; en caso de negativa, queda al 
Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, s i n q u e tenga este derecho á 
indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletine; Ofieiafes délas pro
vincias de Madrid, Toledo y Cáceres .v 
por los demás medios acostumbrados, v 
tendrá lugar en la Dirección geueraJ de 
Comunicaciones y anteaos Gobernado
res de Toledo y Cáceres y Alcaldes de 

Talavera y Trujillo, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia 13 de Setiembre actual á los dos en 
punto de la tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 53.750 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. 

' 13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
en una de las dos Tesorerías de Hacien
da pública citadas ó Administraciones de 
Rentas de Talavera ó Trujillo, como de
pendencias de la misma, la suma de 530 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del rematante, será de
vuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del con
trato. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori-

szada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia «leí proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior ala fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

1 0. Para extenderlas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo en carruaje desde Madrid 
á Cáceres, por Talavera de la Reina y 
Trujillo, y vice versa, por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. A . 
el Regente del Reino.» 

Toda proposición que. no se halle re
dactada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema-
té, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
didamente el expediente al Gobierno. 

18. Si déla comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hutiesen causado 
el remate. 

19. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos d i su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones, asi como lo 
será también el pago de los derechos del 
paso de los carruajes por el puente de Al-
maráz. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 

las condiciones que deba llenar para' el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
.se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultar de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

CONDICIONES ADICIONALES. 

Los carruajes serán decentes, y 
tendrán un almacén separado indepen
diente del de los equipajes de los viajeros, 
capaz para contener toda la correspon
dencia y periódicos que circulen por la 
línea. 

2/ La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como con papel de la Deu-
d:u irá á cargo de un mayoral-conductor 
que reúna los requisitos de aptitud y hon
radez, y que sepa leer y escribir. 

3.* El nombramiento de mayoral-
conductor corresponde al contratista, á 
cuyo cargo estará el salario de aquel; pe
ro este dará conocimiento á la Dirección 
general de los nombres de las personas 
elegidas para el desempeño de dicho 
cargo. 

1.' El mayoral-conductor hará el via
j e de ida y vuelta provisto del correspon
diente vaya, que será refrendado en to
das las Administraciones del tránsito y 
término con las formalidades establecidas 
á fin de poderle exigir la responsabilidad 
á que se haga acredor. 

5.' El extravío ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
raya será castigado por el contratista con 
la separación de empleo del mayoral-con
ductor, quedando este sujeto á las resul
tas de los daños y perjuicios, según dis
ponen los capítulos 3." y 4." del tit. 21 de 
la Ordenanza general de Correos. 

6/ El contr.atistaseráresponsableante 
la Dirección general de las faltas de los 
ma y orales-conductores, y con sus bienes y 
fianzas estará á las resultas de los daños 
y perjuicios de que trátala condición ante
rior. 

7.' El mayoral-conductor expulsado 
de una linea por fatasl en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en ella. 

8/ Antes de comenzar el servicio 
por los contratistas será reconocido, el 
material por un delégadqi de la Direc
ción general, que certificará si reúne ó 
no las condiciones del presente pliego. 

Madrid 2 de Setiembre de 1870.=-El 
Director general. Antonio Ramos Cal
derón. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES-

Don Valentín l'galde, Notario del ilustre 
(Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido: 

Doy fe y testimonio: Que en este Juz
gado se ha sustanciado un incidente de 
pobreza á instancia de Bruna Robledo, 
para que se la ayude y defienda en tal 

concepto en la tercería de dominio incoa
da sobre una casa que fue embargada 
á su marido Juan Carril para responder 
de una causa criminal que por hurto se 
le ha seguido; que dichos autos se han 
sustanciado en rebeldía y con citación de 
los estrados del Tribunal, por la circuns
tancia de no haberse presentado los coli
tigantes, y previa la tramitación corres
pondiente, se ha dictado por el señor Juez 
de primera instancia «le este partido, 
don José Alvarez Carrasco, el siguiente 
auto. 

Auto en vista.— En la villa de Colme
nar Viejo, á 19 de Agosto de 1V70: el 
señor D. José Alvarez Carra>eo, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo vistoesteincidente, del que 
resulta que Bruna Robledo interpuso de
manda de pobreza para que se la ayude 
y defienda en tal concepto en la de terce
ría de dominio incoada á una cosa que 
fué embargada á su marido Juan Carril 
para responder de una causa que por 
hurto se le siguiera: Resultando acredi
tado que la Bruna Robledo ni su marido 
poseen otros bienes ni rentas que la referi
da casa, por la cual, según la certificación 
del amillaramiento de riqueza, se gra Lúa 
para el impuesto de un liquido de siete 
pesetas, por lo cual se le ha cargado en 
el repartí miento de la contribución terri
torial una peseta y 42 céntimos: Consi
derando que en méritos á este resultado 
se encuentra aquella comprendida como 
pobre en la prescripción legal: Visto lo 
dispuesto en el art. IS2 de la ley de En
juiciamiento civil, su señoría, por ante mi 
el Escribano, dijo: Que debia declarar y 
declaraba pobre en el sentido legal á Bru
na Robledo, á quien se la ayude y defien
da como t i l y en el papel de su clase; y 
mandar, atendida la rebeldía, que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; pues asi por este su auto en vístalo pro
veyó, mandó y firma dicho señor Juez.— 
Doy fe. — José Alvarez Carrasco. - Ante 
mi, Valentín l'galde.— Lo relacionado 
más por menor resulta del expediente de 
su razón, y lo inserto concuerda con su 
original, de que doy fe y á que me remito 
caso necesario. Y para que conste de 
mandato judicial, y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia según se 
manda, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. L.Í90 de la ley de Enjuicia
miento civil, libro el presente, que signo 
y firmo en dicha villa de Colmenar Viejo 
á 22 de Agosto de 1S70. = Entre lineas en 
el sentido legal: vale y léase. =»Valentin 
Ugaldc. 

Juzgadü de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco García Franco, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Natalio Sánchez Mas-
cavaque. en autos ejecutivos que sigue 
don Vicente García Baldivia contra doña 
Muiría Ignacia Barrenechc y otros, sobre 
pago de 7.000 escudos, se eita, llama y 
emplaza ala referida doña María Ignacia 
de Barrenechc para que en el término de 
15 dias comparezca en la Escribanía de 
dicho actuario á nombrar perito por su 
parte para la tasación de los bienes raices 
que en aquellos autos la están embarga
dos, toda vez que desde hace algún tiem
po se ignora su paradero, apercibida que 
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Sábado 5 de Setiembre de 1870.' 

de 110 verificarlo le parará el perjuicio j 

que haya lugar. 

M-.ulr'nl 1 « l e Setiembre de 1870. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro, se anuncia 
por el presente la muerte sin testar del 
señor D. Antonio Gaviria y Gutiérrez, 
natural y vecino que fué de esta capital, 
ocurrida en la misma en 13 de Julio últi
mo, en estado de soltero, y se llama por 
segunda y ultima vez.y UTininode20dias, 
a los que se crean con derecho á heredar
le, para que comparezcan en dicho Juz
gado, dentro de dicho término, ánsar del 
que se crean asistidos; advirtiéndose que 
se han presentado á reclamar dicha he
rencia sus hermanos los señores D. José 
de Gaviria y Gutiérrez, Marqués de Ga
viria. D. Francisco, doña María Ca r i e 
laría, doña Fernanda, doña Luisa y doña 
rilar de Gaviria y Gutiérrez y su sobri
na la señorita doña Cristina Roncalé y 
Gaviria. — Emilio Monet. 

picio de esta capital, se cita á D. Manuel j 
Adriaensens, Alcalde mayor que fué 
del distrito del Este, en la ciudad de 
Puerto-Principe, cuyo domicilio se igno
ra, para que en el término de ocho dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito Pla
zuela de la Aduana Vieja, casa déla Bol
sa, cuarto principal, ¿prestar declaración 
en un exhorto procedente de causa que 
s.: sigue en el de San Juan de los Reme
dios (Isla de Cuba). 

Madrid 3 de Agosto de 1S70. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por el piesente anuncio y tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia del paradero de 
una lámina de Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable, núm. 37.720, de rea
les vellón 41.721, perteneciente al patro
nato de la obra pía fundada en la ciudad 
de Ubeda por Doña Ana y Doña Josefa 
Rubio de Salas, para que dentro de dicho 
término la presente en este Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
y Escribanía del infrascrito, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente <jue 
se instruye para justificar su extravio; ba
jo apercibimiento. 

Madrid 12 de Agosto de 1870-Por 
mandado de S. S.. Juan Vivó . 

Juzjado de primera instancia del distrito 
de Buenavisia. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José María Sanz, Juez de Paz é 
Interinó de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrendada 
por el infrascrito, se convoca á Junta 
general de acreedores de D. Vicente Gui-
merá, vecino de esta villa, que tendrá lu
gar el dia 27 de Setiembre próximo veni
dero, á la una de su tarde, en los estrados 
de dicho Juzgado y á los efectos del ar
ticulo 511 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil: previniéndose á los referidos acree
dores comparezcan con los títulos justi
ficativos de sus respectivos créditos, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario. 

Madrid 30 de Agosto de 1870. - Ortega. 

D. Ricardo Labaca, Juez de primera ins
tancia de Cambados: 

Por el presente se cita y emplaza á 
Ramón Causido, de la parroquia de San
ta Cruz de Cástrelo, ausente é ignorado 
paradero, para que dentro de nueve dias, 
á contar desde la publicación de este edic
to en la Caceta, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á con
testar la demanda que contra él interpu
so D. José María Salazar, vecino de esta 
villa, sobre reclamación de 1.875 pesetas 
y los intereses del G por 100 desde 2 de 
Marzo de 1867, apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Cambados 2 de Agosto de lí>70. - Ri
cardo Labaca.—Por su mandado, Luis 
Vázquez de Castro. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acaldia popular de Patones. 

Los propietarios, administradores y 
colonos que posean fincas rústicas y urba
nas en este término municipal, ó de cual
quiera otra denominación, como indus
trias, rentas ó pensiones, presentarán en 
término de ocho dias en la Secretaria de 
este municipio relaciones juradas y ex
presivas de sus utilidades fijas para el re
partimiento del impuesto personal, con
forme al artículo 11 de la ley de 23 de Fe
brero y 32 del reglamento de 20 de Abril 
últimos. 

Patones Agosto 29 de 1870.-P. O. 
del Alcalde, Ventura Fernandez. 

parte el déficit del presupuesto municipal 
del presenteañoeconómicode 1870 á 1 s 71 , 
por no ser suficientes los demás recursos 
acordados; á cuyo efecto los vecinos y fo
rasteros á quienes comprende presenta-
tarán. en el término de ocho dias, en la 
Secretaria de Ayuntamiento declaración 
en que conste las utilidades que perciban 
por todos conceptos, llenando al efecto 
con la mayor exactitud el impreso que á 
cada uno se facilita, teniendo entendido 
que pasados los ocho dias serán recogi
das por agentes del Ayuntamiento las 
relaciones que no hubiesen presentado 
para entregarlas á las secciones á quie 
nes corresponde, para que estas fijen las 
utilidades liquidas á cada contribuyent \ 
advirtiéndose á los interesados dejen 
en blanco las dos últimas casillas de di 
chos impresos para que sean llenadas pol
la Junta municipal. 

Perales de Tai uña L* de Setiembre 
de 1870.-El Alcalde Presidente, José 
Juan Bucero. 

Alcaldía popular de Barajas. 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de seis 
dias, para reclamar de agravio el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa, correspondiente al año econó
mico de 1870 á 1871. 

Barajas 24 de Agosto de 1870. - El Al
calde, Juan Sevillano. 

Juzgado de primera vitanda del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito del LIos-

A y untamiento popular d- Perales de 
Tajuña. 

El Ayuntamiento popular de esta v i 
lla y asociados han acordado ejecutar un 
repartimiento entre todos los terratenien
tes en esta jurisdicción para cubrir en 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se contrata en pública subasta el su
ministro de 0.000 arrobas de paja de tri
go para la manutención del ganado mu
lar del departamento de Caballerizas Na
cionales. El remate por pujas á la llana 
tendrá lugar el dia 9 del próximo mes de 
Setiembre, á la una de su tarde, en este 
Centro directivo, en donde se halla el 
oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 31 de Agosto de 1870. - E l Di
rector general. José Abascal. 

ANUNCIOS. 

Se saca nuevamente á pública y do
ble subasta, con la rebaja del cincuenta 
por ciento de su primitiva tasación, el 
arrendamiento del Olivar del Campo Fla
menco, perteneciente al Patrimonio que 
fué de la Corona, en Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar en esta Dirección general y 
en la Administración de dicho Sitio el 
dia 9 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en ambos pun
tos para los lidiadores que gusten tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 26 de Agosto de 1870.-El 
Director general, P. A. , Juan F. Mo
chales. 

Se arriendan en pública y doble subas
ta los tranzones de la Dehesa de Reque
na la Vieja, perteneciente á la Acequia de 
Jarama, y para su remate se ha señalado 
el dia 5 de Setiembre próximo, alas doce 
de su mañana, en esta Dirección general 
y en la Administración del Patrimonio 
que fué de la corona, en Aranjuez, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas para los que 
gusten tomar parte en la subasta. 

Madrid 25 de Agosto de 1870.-'© 
Director general, P. A. , Juan F. Mo
chales. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública subasta 
el arrendamiento, por término de seis 
años, de la Fábrica de cristales del sitio 
de San Ildefonso. El doble y simultáneo 
remate tendrá lugar el dia 12 del próximo 
mes de Setiembre, álaunadesu tarde, en 
este centro directivo y en la Administra
ción del expresado sitio de San Ildefonso, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto 
el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 20 de Agosto de 1870. - El 
Director general, José Abascal. 

Se arriendan en pública y doble su
basta los pastos y labor de la Dehesa de 
la Higuera, perteneciente á la acequia de 
Jarama, y para su remate se ha señalado 
el «lia 5 de Setiembre próximo, á las do
ce de su mañana, en esta Dirección ge
neral y en la Administración del Patri
monio que fué de la Corona, en Aranjuez, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en dichas oficinas para 
los que gusten tomar parte en la su
basta.' 

Madrid 25 de Agosto de 1870.-El 
Director general, P. A., Francisco Mo
chales. 

Por acuerdo de esta Dirección gene-
neral se procede al arrendamiento en pú
blica licitación de los pastos de cuatro 
suertes del coto del Lomo del Grullo, en 
la provincia de Sevilla; cuyo acto se cele
brara simultáneamente en este Centro 
directivo y en la Administración de Se
villa el dia 12 del próximo Setiembre, á 
las doce y media de su mañana. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
ambos puntos. 

Madrid 29 de Agosto de 1870. - El Di
rector general, José Abascal. 

Se arrienda en pública y doble subas
ta, por término de un año, á contar des
de 1." de Octubre próximo, los pas
tos y fruto de bellota de 100 mi lares del 
valle de la Alcudia, y para su remate se 
han seña'.ado los dias 12, 13 y 11 del cor
riente mes, á las doce de su mañana, su
bastándose en el primer dia 36 millares 
y en los dos últimas 35 en cada uno, cu
yos actos deberán tener lugar en esta Di
rección general y en la Administración 
del referido valle, sita en AJmodóvar del 
Campo, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en ambas oficinas, 
juntamente con La tasación «y cabi<la de 
cada uno de dichos millares. 

Madrid L* de Setiembre de 1870.-B1 
Director general, José Abascal. 

L A V ICTORIA, 

SOClKDAI> KSl'EiI Al. MINERA. 

La Directiva requiere por primera vez 
á los poseedores de las acciones núme
ros 15 al 25, :¡7. 88, 39, 101, 102, 11$ 
110 y 139, por los dividendos que deben 
hasta hoy. 

Madrid y Agosto 31 de 1870. - El Se
cretario, José María Roda. 

MADRID.—1870. 

O n t l N A TIPOGRÁFICA DEL ÜOSPICIO. 


